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Expediente No 2/13.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la presentac¡ón del Secretario General
de la Un¡versidad Nacional de Salta, mediante la cual propone la integración de la Com¡sión del
Centro de Mediación de la UNSa, y

CONSIDERANDO:

Que dicha propuesta la ¡ealiza en el marco de la reciente creación del referido Centro,
aprobada por Resolución CS N' 41212023, que en, los artículos 5o y 7o de su Reglamento lnterno,
dispone: " .. . el Centro de Med¡ac¡ón estará a cargo de una Comisión integrada por un
Coord¡nador, un Secretario y un Vocal...", que los requisitos son ser mediadores registrados y
pertenecerohaberpertenec¡doalacomun¡daduniversitariayque,"...LaprimeraComisiónserá
designada por el Consejo Superior y /as srgulenfes serán por elegidas por el voto directo entre
los miembros del CE.M.UNSa..."

Que, para la elaboración de la propuesta, se consultó a las personas que durante años
vienen impulsando la creación del Centro y a la Directora de la Carrera de Especialización en
Mediación Educativa que se d¡cta en la UNSa.

Que el Reglamento lnterno no contempla retr¡buc¡ón económica para las autoridades del
Centro, por lo que las personas propuestas expresaron que se encuentran dispuestas a realizar
las tareas voluntariamente o como extensión de funciones de sus cargos en la Universidad.

POR ELLO, atento al tralam¡ento sobre tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 17o Sesión Ordinaria del 30 de noviembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO I ".- Des¡gnar a la 1ra. Com¡s¡ón del Centro de Med¡ac¡ón de la Universidad Nacional
de Salta, integradas por las siguientes Mediadoras:

o Coordinadora: Clara lsabel PADILLA PÉREZ

. Secretar¡a: Eudora del Valle IGNES

. Vocal: Marta Verón¡ca FLORES

ART|CULO 20.- Comuníquese a. profesionales menc¡onadas, Secretar¡as, Facultades, Sedes
Regionales en trans¡ción a Facultad y Sede Reg¡onal Metan-Rosario de la Frontera. Cumplido,

publiquese en el
boletin oficial de esta Univers¡dad.-
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siga a Rectorado para su toma de razón y demás efectos. Oportunamente
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